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VISTO: La Resolución Directora! Nº 306-2023/D/HNDM, de fecha 27 de diciembre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución Directora! N° 306-2023/D/HNDM, se conformó el Comité 
Evaluador de Documentos (CEO), del Hospital Nacional Dos de Mayo, el mismo que, entre otros, está 
integrado por el servidor civil Abg. Jorge Emiliano VARGAS TORREJÓN, Coordinador del Equipo de 
Trabajo de Asesoría Jurídica Sanitaria, representante de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
,-., 

Que, mediante la Resolución Directora! N° 025-2024/D/HNDM, de fecha 2 de febrero de 
2024, se ha encargado, con eficacia al 1 de febrero del 2024, al Abg. Jorge Emiliano VARGAS 
TORREJÓN, el puesto de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Nivel F-3, del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", en adición a sus funciones de Coordinador del Equipo de Trabajo de Asesoría 
Jurídica Sanitaria de la Oficina de Asesoría Jurídica, del Hospital Nacional "Dos de Mayo'; 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, es la unidad orgánica especializada del Hospital, que 
brinda el soporte jurídico-legal al área asistencial y administrativa; y que, para el cabal cumplimiento 
e sus funciones se encuentra orgánicamente dividido en tres unidades funcionales ( i) Asesoría 

Jurídica Administrativa, ii) Asesoría Jurídica Sanitaria; y, iii) Asuntos Judiciales), y a fin de no recargar 
las labores en el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica, se ha propuesto en su reemplazo se 
incorpore como integrante al Comité Evaluador de Documentos (CEO), del Hospital Nacional Dos de 
Mayo, al servidor civil Abg. César Serafín CORNEJO CARRILLO, Coordinador del Equipo de Trabajo 
de Asuntos Judiciales, de la Oficina de Asesoría Jurídica, del Hospital; 

Que, por la consideración antes señalada se hace necesario que mediante la presente 
resolución se incorpore como integrante al Comité Evaluador de Documentos (CEO), del Hospital 
Nacional Dos de Mayo, al servidor civil Abg. César Serafín CORNEJO CARRILLO, Coordinador del 
Equipo de Trabajo de Asuntos Judiciales, como representante de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Estando a lo propuesto por el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de 
la Oficina Ejecutiva de Administración, del Jefe de la Oficina de Personal; y, del Jefe (e) de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 



De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional 'Dos de Mayo' y la 
Resolución Ministerial N° 0886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa 
temporalmente al Director de Hospital 111  (CAP-P N' 001), de la Dirección General del Hospital 
Nacional 'Dos de Mayo'; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Dar por concluido la designación del servidor civil Abg. Jorge Emilíano 
VARGAS TORREJÓN, Coordinador del Equipo de Trabajo de Asesoria Jurídica Sanitaria, 
representante de la Oficina de Asesoría Jurídica, como Integrante del Comité Evaluador de 
Documentos (CED), del Hospital Nacional 'Dos de Mayo', dándole las gracias por los servicios 
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, ,,'> Artículo 2º.- Incorporar al servidor civil Abg. César Serafín CORNEJO CARRILLO, 
e N "º' Coordinador del Equipo de Trabajo de Asuntos Judiciales, representante de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, como Integrante del Comité Evaluador de Documentos (CED), del Hospital Nacional 'Dos de 
Mayo'. 

Artículo 3º.- Dejar subsistente los demás extremos de la Resolución Directora! N' 306- 

. r,,,,,,.�, 2023/D/HNDM, de fecha 27 de diciembre de 2023. 

Artículo 4º.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática, publique la 
presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publiquese; 
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